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  CPIP-2025-PRE-031 

Bogotá D.C., 06 de Mayo de 2025 

 

Señores 

ESCUELA SUPERIOR DE EMPRESA, INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA 

Atn. Raúl Mauricio Acosta Lema  

Rector Universidad 

rectoria@eseit.edu.co 

Ciudad 

 

Asunto: Solicitud de información sobre la ejecución e impacto del aporte realizado por el 

Consejo Profesional de ingeniería de Petróleos CPIP 

 

Respetados señores: 

 

Primero que todo queremos indicar que el Consejo Profesional de Ingeniería de Petróleos – CPIP, 
es una entidad del estado, creada por la Ley 20 de 1984 y su Decreto Reglamentario 1412 de 
1986, encargada de otorgar las matrículas a Ingenieros Colombianos y Licencias Especiales 
Temporales-LET a ingenieros extranjeros, realizar seguimiento y control del adecuado ejercicio 
de la profesión, colaborar con las autoridades Universitarias profesionales y apoyar las 
actividades de las Asociaciones Gremiales, Científicas y Profesionales de la Ingeniería de 
Petróleos y frente al poder público que confiere al CPIP se requieren el control para verificar el 
ejercicio legal de la Ingeniería de Petróleos entre otros. 
 
Históricamente el CPIP desde nuestros registros, ha realizado proyectos especiales de inversión 
en las universidades con la facultad de ingeniería de Petróleos como sigue. Se detalla el año, el 
aporte aproximado y el nombre del proyecto. 
 
ESEIT 

 

Universidad Año Aporte Aprox. 
($) 

Proyecto 

ESEIT 2022- 
2024 

 Gestión  OnePetro 

 

Así mismo, no es pertinente mencionar que durante la Rendición de Cuentas del CPIP, parte de 
la ciudadanía hizo alusión sobre sobre los proyectos especiales de inversión del CPIP, lo cual 
nos hace reflexionar sobre el resultado del beneficio de dichos proyectos en relación con el 
fortalecimiento e impacto sobre el perfil profesional de los ingenieros de Petróleos y 
fortalecimiento de la profesión.   
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Solicitud 

 

En ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y 

desarrollado por la Ley 1755 de 2015, en nombre del Consejo Profesional de Ingeniería de 

Petróleos, me permito solicitar la siguiente información: para cada proyecto de inversión. 

 

1. Informe y descripción detallado del estado actual de los proyectos que invirtió el CPIP en 

su universidad.  

2. Desde la perspectiva de la universidad, indique información sobre los resultados 

obtenidos y el impacto que ha tenido el proyecto en la formación y el desarrollo profesional 

de los estudiantes beneficiados, en particular con el programa de ingeniería de petróleos 

específicamente. 

3. Indicadores o evidencias del fortalecimiento institucional de la facultad o programa 

académico beneficiado (si aplica). 

4. Observaciones o comentarios adicionales que la Universidad considere relevantes sobre 

la contribución del Consejo Profesional de Ingeniería de Petróleos al proyecto. 

 

Este requerimiento se formula con el fin de hacer seguimiento institucional a los aportes 

realizados por el Consejo Profesional de Ingeniería de Petróleos - CPIP, en favor del 

fortalecimiento académico y profesional del gremio de la ingeniería de Petróleos, y de garantizar 

la transparencia y trazabilidad en el uso de los recursos públicos delegados a este Consejo 

Profesional. 

 

Agradecemos de antemano su atención y colaboración. En los términos de ley, agradecemos su 

respuesta dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

César Augusto Patiño Suarez 

Presidente y Representante Legal 

presidencia@cpip.gov.co  
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